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FR. MANUEl
por la misericordia divina del Titulo de San Es

teban en el Monte Celio de la Santa Iglesia Ro
mana Presbitero Cardenal Garda Gil» Arzo
bispo de Zaragoza, etc.

A n u est r o Ven er a bl e Dea n y Ca bil d o Met r o po l it a n o , a l  
Rever end o Cl er o pa r r o q u ia l  y ben éf ic ia l , Co mun id a d es y Co n 
g r ega c ion es Rel ig io sa s y á  t o do s n uest r o s q u er id o s f iel es d io 

c esa no s .

SALUD, BENDICION Y GRACIA EN N. S. J. C.

Ven er a d o s h er ma n o s y q u er id o s h ijo s :

Cuando al aproximarse este sanio tiempo 
de Cuaresma meditaba cómo llamar vuestra 
atención y excitar vuestro celo contra esa es
pantosa inundación de errores y vicios que crece
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y se desborda más cada dia, amenazando no 
sólo la perdición eterna de muchas almas, sino 
también una perturbación y descomposición 
completa de todo el orden social; y mientras en 
mi quebrantada salud no acertaba á tomar la 
pluma ni me ocurría otra cosa que deplorar y 
lamentar la indiferencia, si no apoyo, con que 
desde largos años y de muchas maneras vienen 
favoreciendo y coadyuvando á esa propaganda 
impía personas y clases que más debieran y más 
les interesaba impedirla; en estos momentos de 
desaliento y de incertidumbre sobre lo que debe
ría hacer ó deciros, quiso la Divina misericordia 
que llegasen á mis manos las Letras Apostólicas 
de nuestro Sino. Padre y Señor León XIII, por 
las cuales se ha dignado publicar un Jubileo 
plenísimo para lodo el orbe católico. Leílas apre
suradamente, y desaparecieron mis vacilaciones 
sobre lo que debía ser objeto de mi exhortación 
pastoral en esta santa Cuaresma. Reanimóse al 
mismo tiempo mi abatido espíritu, y sentí un 
consuelo y concebí una esperanza de que confío 
participaréis todos vosotros, mis queridos Hijos y 
Hermanos, después que os hubiereis enterado del 
contenido de estas mismas Letras, oyéndolas con 
la religiosa atención y profundo respeto que se 
merece el que os habla en nombre de Dios y co
mo representante y vicegerente suyo en la tierra.

Délas aquí con su versión en nuestra lengua.
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UNIVERSIS CHRISTI FIDELIBUS
PRAESENTES LITTERAS INSPECTURIS

SALUTEM ET AP0ST0L1CAM BENEDICTIONEM.

Poní ¡fices Maximi Praedecessores Nostri ex veleri Ro- 
manae Ecclesiae instilulo, ab ipso susceplae Apostolicae 
servitutiá inilio, caelestiurn munerurn thesauros universis 
fidelibus paterna liberalitate aperire el communes in Eccle- 
sia preces indicere consueverunt, ut ipsis spiritualis et sa- 
lutaris lucri opportunitatem praeberent, alque ut eosdem 
ad aeterni Pastoris auxilium precibus, piacularibus ope- 
ribus el solaliis pauperum conciliandum excilarent. Quod 
quidcm ex una parte tamquam auspicale donum erat, quod

LEON PAPA XIII,
á tocios los fieles de Cristo qtie las presentes Le

tras vieren, salud y bendición Apostólica.
Los Sumos Pontífices nuestros Predecesores, con

forme á institución antigua de la Iglesia Romana, 
acostumbraron desde el principio mismo de su cargo 
Apostólico á abrir con paternal liberalidad los tesoros 
de gracias celestiales á todos los fieles y prescribirles 
oraciones comunes en la Iglesia, á fin de proporcio
narles ocasión favorable de espiritual y saludable apro
vechamiento, y de excitarlos al mismo tiempo á im
plorar el auxilio del Pastor Eterno con oraciones, ex
piaciones y limosnas en beneficio de los pobres. Lo 
cual por una parle era como un don de feliz auspicio, 
que los supremos Jefes de la Religión hacían á sus hi- 
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supremi Religionis Antistites ab exordio Aposlolici mini- 
sterii filiis id Christo suis largiebanlur, ac vcluti sacrum 
pignus illius cari(a(is qua Christi familiam complecteban- 
tur; ex altera vero solemne eral christianae pielalis el vir- 
tutis officium, quo fideles cum suis Pasloribus visibili Eccle- 
siae Capili coniuncti fungebantur apud Deum, ul Páler mi- 
sericordiarum non modo gregem suum, ut S. Leonis ver- 
bis utamur (1), sed el ipsum Paslorem ovium suarum pro- 
pitius respiceret, adiuvaret el cuslodire dignarelur ac pa- 
scere.

Hoc Nos consilio adducti, appropinquante iam nalali die 
eleclionis Nostrae, Praedccessorum Nostrorum exempla 
secuti indidgentiam ad instar generalis lubilaei universo 
orbi calholico denunciare constiluimus. Apprime enim no- 
vimus quarn necessaria sil infirmilati Nostrae in arduo mi

jos en Cristo al inaugurar su Apostólico ministerio, y 
como una prenda sagrada de aquella caridad con que 
abrazaban á la familia de Cristo; y por otra parle era 
un solemne homenaje de la piedad y virtud cristianas, 
que los fieles con sus Pastores unidos á la Cabeza vi
sible de la Iglesia tributaban á Dios, para que el Pa
dre de las misericordias mirase con ojos propicios, no 
solamente á su grey, mas también se clignase, como de
cía S. León (1), guardar g apacentar al mismo Pastor 
de sus ovejas.

Guiado Nós por este consejo, acercándose ya el 
Aniversario de nuestra elección, hemos determinado, 
á ejemplo de nuestros Predecesores, anunciar á todo 
el orbe católico una indulgencia á manera de Jubileo 
general. Porque conocemos muy bien cuán necesaria 
es á nuestra debilidad en el penoso ministerio que Nos 
está encomendado, la abundancia de gracias divinas:

(1) Serm. III., al. V., in Anniv. Assumpt. suze. 
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nislerio quod suslinemus, divinorum charismalun) copia; 
novimus diuturno experimento quam luctuosa sil tempo- 
rum in quae incidimus conditio, etquibus quantisque in flu- 
clibus praesenti aevo Ecciesia laborel: ex publicis aulem re
bus in deterius ruentibus, ex funestis impiorum hominum 
consiliis, ex ipsis caelestis censurae minis, quae iam in ali- 
quos severe incubuit, graviora in dies mala obvenlura for- 
midamus. • .

lamvero cum peculiare lubilaei beneficium eo spectel, 
ut expientur animi labes, poenilentiae et carilatis opera 
exerceantur, preoalionum oficia adhibeanlur impensius, et 
cum sacrificia iustiliae et preces, quae concordi tolius Eccle- 
siae studio offerunlur, usque adeo grata sint Deo ac fru
gífera ut divinae pietali vim facere videanlur, firmiler con- 
fidendum est fore, ut Pater caelestis plebis suae humi- 

conocemos por una larga experiencia cuán luctuosa es 
la condición de los tiempos á que hemos llegado, y 
cuáles y cuán terribles oleadas agitan en la edad pre
sente á la Iglesia. Y todavía al ver cómo marchan los 
asuntos públicos de mal en peor, al observar los funestos 
planes y consejos de hombres impíos, al considerar 
las mismas amenazas de la cólera del cielo, que ya se 
han dejado sentir severamente sobre algunos, tememos 
en gran manera más graves males para lo sucesivo.

Ahora bien, como el beneficio especial del Jubileo 
se dirige á purificar las manchas del alma, á ejerci
tarse en obras de penitencia y caridad y á poner 
más ahinco en las prácticas de oración; y como los 
sacrificios de justicia y las oraciones que se hacen con 
el concurso unánime de toda la Iglesia, son de tal 
manera fructíferos y agradables á Dios, que parecen 
hacer fuerza á la piedad divina; debemos confiar fir
memente que el Padre celestial mire la humildad de 
su pueblo, y convertidas á mejor estado las cosas, nos

2
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litalem respiciat, et conversis in melius rebus, optalam 
suarum miserationum lucem ac solalium adducat. Nam 
si, ut idem Leo Magnus aiebat (1), donata nobis, per 
Dei gratiam, morum correctione, spiriluales inimici vin- 
cantur, eliam corporeorum nobis hostium forliludo succumbet, 
et emendalione nostra infirmabuntur, quos graves nobis, 
non ipsorum merita, sed nostra delicia fecerunt. Qua- 
propter omnes el singulos Calholicae Ecclesiae Cilios enixe 
hortamur, el rogamus in Domino, ut Nostris suas eliam 
coniungant preces, supplicationes et chrislianae disciplinae 
ac pielatis officia, atque oblata hac lubilaei gralia, hoc 
caeleslium miserationum tempore, in animarum suarum 
lucrum el Ecclesiae ulilitalem, Deo iuvante, studiosissime 
utanlur.

Itaque de Omnipolenlis Dei misericordia, ac beatorum 

dé la deseada luz y el consuelo de sus misericordias. 
Pues si, dándosenos, como decía el mismo San León 
el Grande, por la gracia de Dios la corrección de las 
costumbres, vencemos á los enemigos espirituales, tam
bién sucumbirá la fortaleza de nuestros enemigos cor
porales, y se debilitarán con nuestra enmienda los que 
no por su valor propio se nos hicieron terribles, sino 
por nuestros delitos (1).

Por lo cual exhortamos ardorosamente á todos 
y á cada uno de los hijos de la Iglesia católica, y les 
rogamos en el Señor, que unan con las Nuestras sus 
preces, sus oraciones y actos de cristiana piedad y dis
ciplina, y que con la ayuda de Dios aprovechen cui
dadosamente la gracia del Jubileo que se les ofrece en 
este tiempo de misericordias celestiales, para bien de 
sus almas y utilidad de toda la Iglesia.

Por tanto confiados en la misericordia de Dios

(4) Serna. I. de Quadrag.
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Apostolorum Petri ct Pauli auctoritate coníisi , ex illa li- 
gandi alque solvendi poleslate, qnam Nobis Dominus licet 
indignis conlulit, universis et singulis utriusque sexus Chri- 
stifidelibus in alma urbe Nostra degentibus, vel ad eam ad- 
venientibus, qui Sancli loannis de Laterano, Principis Apo
stolorum, et S. Mariac Maioris Basílicas a Dominica prima 
Quadragesimae, nimirum a die secunda Martii usque ad diem 
primam lunii inclusive, quae erit Dominica Pentecostés, bis 
visilaverint, ibique per aliquod temporis spatium pro Ca- 
tholicae Ecciesiae et huius Aposlolicae Sedis prosperitale et 
exaltatione, pro extirpalione haeresum, omniurnque erran- 
tium conversione, pro Christianorum Principum concordia, 
ac totius fidelis populi pace et unitate ac iuxta mentem Nos- 
tram pias ad Deum preces effuderint, ac semel intra prae- 
fatum tempus esurialibus lantum cibis ulenles ieiunaverint, 

omnipotente y en la autoridad de los bienaventura
dos Apóstoles San Pedro y San Pablo, por aquella po
testad de alar y desatar que al Señor plugo conferir
nos, aunque indigno; á lodos y á cada uno de los fie
les de Cristo de ambos sexos, que residiendo en esta 
nuestra augusta ciudad ó viniendo á ella, visitaren 
dos veces las Basílicas de San Juan de Letran, del 
Príncipe de los Apóstoles y de Santa María la Mayor 
desde el primer Domingo de Cuaresma, es decir, 
desde el día 2 de Marzo hasta el l.° de Junio in
clusive, que será la Dominica de Pentecostés, y allí 
pob cierto espacio de tiempo dirijan piadosas oraciones 
á Dios, según nuestra intención, por la prosperidad 
y exaltación de la Santa Iglesia Católica y de esta 
Sede Apostólica, por la extirpación de las herejías 
y conversión de todos los descarriados, por la con
cordia de los príncipes cristianos y por la paz y uni
dad de todo el pueblo fiel, ayunando una vez dentro 
de dicho plazo, con manjares cuadragesimales sola- 
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praeter dies in quadragesimali indulto non comprehensos, 
aut alias simili slricti inris ieiunio ex precepto Ecclesiae 
consécralos, el peccata sua confessi sanctissimum Euchari- 
stiae Sacramenlum susceperint, el aliquam eleemosynam in 
pauperes vel in pium aliquod opus, prout unicuique de- 
volio suggeret, erogaverint-, ceteris vero extra urbem prae- 
diclam ubicumque degenlibus, qui tres Ecclesias eiusdem 
Civilatis aut loci, sive in illius suburbiis existentes, abOr- 
dinariis locorum vel eorum Vicariis seu Officialibus, aut de 
eorum mandato el ipsis deficientibus per eos qui ibi curam 
animarum exercenl designandas, bis, vel si duae lantum 
ibi adsint Ecclesiae, ter, aut si dumlaxat una, sexies, spalio 
trium praediclorum mensium visitaverint, aliaque recensila 
opera devote peregerint, plenissimam omnium peccatorum 
suorum Indulgenliam, sicut in anno Jubilaei visitanlibus 

mente, fuera de los dias no comprendidos en el in
dulto cuadragesimal, ú otros consagrados á semejante 
ayuno de estricto derecho por precepto de la Iglesia, 
y confesados sus pecados, recibieren el Santo Sacra
mento de la Eucaristía y dieren alguna limosna á los 
pobres ó en beneficio de alguna otra obra piadosa, 
según la devoción de cada uno; y asimismo á los que 
hallándose fuera de la ciudad predicha, y donde quie
ra que residan, visitaren en el espacio de los tres 
expresados meses tres iglesias existentes en la misma 
ciudad ó lugar ó en sus arrabales, designadas por 
los Ordinarios de los respectivos lugares, ó por sus 
Vicarios ú Oficiales, ó de su orden, y en defecto de éstos, 
por los que ejercen la cura de almas, haciendo esta 
visita dos veces en cada iglesia, ó si solamente hu
biese dos iglesias, visitaren cada una tres veces, y si 
una sola la visitaren seis veces, y cumplieren devota
mente las demás obras prescritas; les concedemos 
indulgencia plenísima de todos sus pecados, como en 
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certas Ecclesias inira el extra urbem memoratam conce- 
di consuevil, concedimus el impertimus; annuentes etiam ul 
haec indulgencia animabas, quae Deo in caritate coniunctae 
ex hac vita migraverint, per modum suffragii applicari pos
sil el valeat. Praeterea locorum Ordinariis indulgemus ul 
Capitulis el Congregationibus tam saecularium quam regu- 
larium , sodalilatibus, Confraternitalibus, Universilatibus, 
seu Collegiis quibuscumque memóralas Ecclesias processio- 
naliter visitanlibus, easdem visitaliones ad minorem nume- 
rum pro suo prudenti arbitrio reducere queanl.

Concedimus vero ul navigantes el iter agentes, ubi ad 
sua domicilia seu alio ad certam stalionem se receperint, 
operibus suprascriptis peraclis, el visítala sexies Ecclesia 
Calhedrali vel Maiori, aul parochiali loci eorum domicilii, 
seu stationis huiusmodi, eamdem Indulgentiam consequi 

el año del Jubileo se ha acostumbrado á conceder á 
los que visitan ciertas iglesias dentro ó fuera de Roma: 
otorgando además, el que esta indulgencia pueda ser 
aplicada y valga por vía de sufragio por las almas 
de los que murieron en gracia y caridad de Dios. 
Concedemos además á los Ordinarios de los respec
tivos lugares que á los cabildos y congregaciones, ya 
seculares, ya regulares, á las asociaciones, cofradías, 
universidades ó cualesquiera colegios, que visitaren las 
mencionadas iglesias en corporación y procesionalmen
te; puedan reducirles, según su prudente arbitrio, á 
menor número las visitas.

También concedemos á los viajeros de mar y tier
ra que cuando llegaren á sus domicilios ó á cualquier 
otro paraje donde hicieren estancia; cumpliendo las 
obras anteriormente prescritas y visitando seis veces 
la Iglesia catedral ó mayor, ó la parroquial de su do
micilio ó del lugar donde hiciesen estación, puedan 
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possint et valeant. Regularibus vero personis utriusque se- 
XQ8, eliam in claustris perpetuo degenlibus, nec non aliis 
quibuscumque lam laicis quam Ecclesiaslicis, saecularibus 
vel regularibus in carcere aut captivitate existenlibus, vel 
aliqua corporis infirmitate seu alio quocumque impedimento 
detentis, qui memórala opera vel eorum aliqua pracstare 
nequiverint, ut illa Confessarius ex actu approbatis a lo- 
corum Ordinariis in alia pietalis opera commulare, vel in 
aliud proximum lempus prorogare possil, eaque iniungere, 
quae ipsi poenilentes efíicere polerunt, cum facultatale etiam 
dispensandi super Communione cum pueris, qui nondum 
ad primam Communionem admissi fuerint, pariler conce- 
dimus atque indulgernus.

Insuper ómnibus et singulis Christi fidelibus tam laicis 
quam Ecclesiaslicis, saecularibus et regularibus , cuiusvis 

ganarla misma indulgencia. Y en cuanto álos Regula
res de ambos sexos, inclusos los que viven perpetua
mente en clausura, como también á cualesquiera otras 
personas eclesiásticas ó láicas, seculares ó regulares 
que por hallarse en prisión ó cautividad, ó imposibili
tadas por alguna enfermedad corporal, ó cualquiera 
otro impedimento, no pudieren practicar las obras 
prescritas, ó alguna de ellas; les concedemos y dispen
samos el que pueda el confesor aprobado por el Ordi
nario respectivo conmutárselas en otras obras de pie
dad, ó prorogárselas para tiempo próximo, é imponer
les aquéllas que los penitentes puedan cumplir, y ade
más les concedemos la facultad de dispensar sobre la 
Comunión de los niños, que no hubieren hecho todavía 
la primera.

Además de esto á todos y á cada uno de los fieles 
de Cristo, tanto láicos como eclesiásticos, seculares y 
regulares, de cualquier Orden é Instituto, aunque me-
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Ordinis et Instituti etiam specialiter nominandi, licentiam 
concedimus et facullatem, ut sibi ad huno effectum eligere 
possint quemcumque presbyterum Confessarium , tam sae- 
cularem quam regularem ex acta approbatis (qua facúltale 
uti possint etiam Moniales, Noviliae, aliaeque molieres intra 
claustra degentes, dummodo Confessarius approbalos sit 
pro Monialibus), qui eosdem vel easdem intra dictum tem- 
poris spatinm, ad confessionem apud ipsum peragendam ac
cedentes animo praesens lubilaeum consequendi , et reli- 
qua opera ad illud lucrandum necessaria adimplendi, hac 
vice et in foro conscienliae dumtaxal, ab excommunicatio- 
nis, suspensionis, et aliis Ecclesiasticis sentenliis et censo- 
ris, a iure vel ab homine quavis de caosa latís seo infli- 
ctis, etiam Ordinariis locorum et Nobis seo Sedis Aposlo- 
licae, etiam incasibos cuicumque ac Summo Pontifici et Sedi 

reciese ser citado nominalmente, les concedemos licen
cia y facultad de elegir, para este efecto, por confesor 
á cualquier presbítero secular ó regular de los apro
bados (facultad de que podrán usar asimismo las mon
jas, las novicias y las demás mujeres que viven en los 
cláustros, con tal que el confesor esté aprobado para 
monjas), el cual confesor dentro de dicho plazo, lle
gando á confesarse con él, con ánimo de ganar el pre
sente Jubileo y de cumplir las demás obras nece
sarias para ganarle, pueda absolverlos por esta vez, 
y sólo en el fuero de la conciencia, de excomunión, 
suspensión, y otras sentencias y censuras eclesiásti
cas, que les hayan sido impuestas a iure Del ab 
homine por cualquiera cansa, áundelas reservadas á 
los respectivos Ordinarios y á Nós, ó sea á la Sede 
Apostólica, áun en los casos especialmente reservados al 
Sumo Pontífice y á la Sede Apostólica, y que de otro 
modo no se considerarían incluidos en la concesión 
por más amplia que fuese; asimismo de todos los peca-
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Aposlolicae speciali licet modo reservatis, et qui alias in con- 
cessione quanturnvis ampia non intelligerentur concessi, neo 
non ab ómnibus peccatis et excessibus quantumcumque gra- 
vibus el enormibus, etiam iisdem Ordinariis acNobis et Sedi 
Aposlolicae, ut praefertur, reservatis, iniuncta ipsis poeni- 
lentia salutari aliisque de iure iniungendis, et, si de haeresi 
agalur, abiuratis prius et retraclatis erroribus, prout de iure, 
absolvere; nec non vola quaecumque etiam iurata ac Sedi 
Aposlolicae reservata (castilalis, religiqnis, et obligalionis, 
quaea lerlioacceptala fuerit, seu in quibus agatur de praeiu- 
dicio tertii semper exceptis, nec non poenalibus, quae prae- 
servativa a peccalo nuncupantur, nisi commutatio futura iu- 
dicetur eiusmodi, ut non minus a peccalo committendo re- 
frenel, quam prior voti materia) in alia pia et salutaria 
opera commutare, et cum poenitenlibus huiusmodi in sacris 

dos y excesos por más graves y enormes que fueren, 
áun de los reservados en la forma dicha á los Ordina
rios y á Nós ó á la Sede Apostólica, imponiéndoles pe
nitencia saludable y cualesquiera otras que de derecho 
deban imponérseles, y tratándose de herejía, prévia ab
juración y retractación de los errores, según también 
es de derecho; pudiendo igualmente el Confesor indi
cado conmutar en otras obras piadosas y saludables to
da clase de votos, áun los hechos conjuramento y re
servados á la Sede Apostólica, (exceptuados los de cas
tidad, de Religión, de obligación aceptada por un ter
cero ó en que haya perjuicio de tercero, así como los 
penales que se llaman preservativos de pecado, á no 
ser que la conmutación de éstos se juzgue tan á propó
sito para impedir la comisión del pecado como la pri
mera materia del voto), dispensando asimismo con es
ta clase de penitentes, si se hallaren elevados á los Sa
grados Órdenes, áun siendo regulares, sobre irregula
ridad oculta para el ejercicio de dichos Órdenes, ó
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ordinibus constitutis, etiam regularibus, super occulta irre- 
gularilate ad exercitium corumdem ordinum, el ad superio- 
rum assecutionem , ob censurarum violationem dumtaxat 
contracta, dispensare possit el valeat.

Non intendimus antera per praesentes super alia qua- 
vis irregula rítate sive ex delicio sive ex defeclu , vel pu
blica vel occulta aut nota, aliave incapacitate aul inhabi
lítate quoquomodo contracta dispensare, vel aliquam facul- 
tatem tribuere super praemissis dispensandi seu habilitandi, 
et in prislinum statum restiluendi etiam in foro conscien- 
liae; ñeque etiam derogare Conslilutioni cum appositis de- 
clarationibus editae a fel. rec. Benedicto XIV, Praedeces- 
sore Noslro, quae incipit Sacramenhim Poenitentiae; ñeque 
demum easdem praesentes iis qui a Nobis et Apostólica Sede, 
vel ab aliquo Praelalo, seu Indice ecclesiaslico nominatim 

para ser promovidos á otros superiores, con tal que di
cha irregularidad hubiese sido contraída solamente 
por violación de censuras.

Mas no intentamos por las presentes dispensar so
bre cualquier otra irregularidad, ya por delito, ya por 
defecto, pública, conocida ú oculta, ni de ninguna 
otra incapacidad ó inhabilitación en cualquiera forma 
contraida, ni tampoco conceder facultad alguna sobre 
los requisitos para dispensar ó habilitar y restituir 
al primitivo estado, áun en el fuero déla conciencia: 
tampoco tratamos de derogar la Constitución publi
cada con las declaraciones correspondientes por Nues
tro predecesor Benedicto XIV, de feliz memoria, que 
comienza Sacramentum Píenitentke; ni queremos fi
nalmente que las presentes letras sirvan á aquéllos 
que por Nós y esta Sede Apostólica, ó por algún 
Prelado ó Juez eclesiástico hayan sido nominalmente 
excomulgados, suspensos, entredichos ó de cualquier

3
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excommunicati, suspensi, inlerdicti, sen alias in senlentias 
el censuras incidisse declarali, vel publice denunciati fue- 
rint, nisi inira praedictum tempus salisfecerint, el cum par- 
libus, ubi opus fueril, concordaverinl, ullo modo suffragari 
possc aul debere. Quod si intra praefinitum termiuum, in
dicio Gonfessarii, satisfacere non poluerint, absolví posse 
concedimus in foro conscientiae ad effectum dumlaxat as- 
sequendi indulgentias lubilaei, iniuncla obligalione satisfa- 
ciendi statim ac polerunt.

Quapropter in virlute sanctae obedientiae tenore prae- 
sentium districte praecipimus, atque mandamus ómnibus, 
el quibuscumque Ordinariis locorum ubicumque existen- 
tibus, eorumque Vicariis el OÍIicialibus, vel ipsis defi- 
cientibus, illis, qui curam animarum exercent, ul cum 
praesenlium Lilterarum transumpla, aul exempla eliam 

otro modo declarados ó públicamente denunciados in
cursos en sentencias y censuras, á no ser que satisficie
ren dentro del plazo citado y concordaren la satisfac
ción con la parte ofendida, donde fuere necesario. Aho
ra si á juicio del confesor no pudieren satisfacer den
tro del tiempo señalado, concedemos que se les pueda 
absolver en el fuero de la conciencia y solamente para 
el efecto de ganar las indulgencias del Jubileo, im
poniéndoles la obligación de satisfacer tan pronto co
mo puedan.

Por todo lo cual en méritos de santa obediencia, 
por el tenor de las presentes, estrictamente mandamos 
y prescribimos á todos y á cualesquiera Ordinarios, 
dondequiera que los haya, á sus Vicarios y Oficiales, 
y en defecto de ellos á los que ejercen la cura de al
mas, que tan pronto como reciban traslado de las pre
sentes Letras, ó aunque sean ejemplares impresos,las pu
bliquen, ó hagan publicar en sus iglesias, diócesis, pro- 
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impressa acceperint, illa per suas Ecclesias ac Dioece- 
ses, Provincias, Civitates, Oppida, Térras et loca pu- 
blicent, vel publicari faciant, populisque etiam Verbi Dei 
praeclicatione, quoad Herí possit, rite praeparatis, Eccle- 
siam seu Ecclesias visitandas ut supra designent.

Non obstanlibus Constitutionibus et Ordinationibus A- 
poslolicis, praesertim quibus facultas absol vendí in certis 
tune expressis casibus ita Romano Pontiííci pro tempore 
existenli reservatur, ut nec etiam sirailes vel dissimiles In- 
dulgentiarum et facultatum huiusmodi concessiones, nisi 
de illis expresa mentio aut specialis derogalio fíat, cui- 
quam suffragari possint; nec non regula de non conceden- 
dis Indulgentiis ad instar, ac quorumcumque Ordinum et 
Congrega lionum sive Institutorum etiam iuramento, con- 
firmalione Apostólica, vel quavis firmitate alia roboralis 

vincias, ciudades, villas, territorios y lugares, y de
signen, según se ha dicho arriba, á los pueblos, 
preparados en cuanto sea posible con la predicación 
de la palabra divina, la iglesia ó iglesias, que hayan 
de visitarse.

Sin que obsten las Constituciones y Ordenaciones 
Apostólicas, principalmente aquéllas en que se reserva 
al Romano Pontífice existente la facultad de absolver 
en ciertos y determinados casos, de tal suerte que 
ni áun las semejantes ó desemejantes concesiones de 
indulgencias y facultades puedan aplicarse á nadie, 
á no ser que se haga de ellas expresa mención ó dero
gación especial; ni la regla de no conceder indulgen
cias ad instar, ni los Estatutos y costumbres de cuales
quiera Órdenes, Congregaciones é Institutos, áun los 
corroborados conjuramento, confirmación apostólica ó 
cualquiera otra, ni los privilegios y Letras Apostólicas 
en cualquiera forma concedidos, aprobados ó renova- 
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stalulis, et consueludinibus, privilegiis quoque indultis, et 
Litteris Apostolicis eisdem Ordinibus, Congregationibus, et 
Institulis illorumque personis quomodolibet concessis appro- 
batis, et innovatis: quibus ómnibus et singulis, etiamsi de 
iliis eorumque tolis tenoribus, specialis, specifica, expressa 
et individua, non autem per clausulas generales idem im
portantes, mentio, seu alia quaevis expressio babenda, aut 
alia aliqua exquisita forma ad hoc servanda foret, illorum 
tenores praesentibus pro sufficienter expressis, ac formara 
in iis traditam pro sérvala habentes, hac vice specialiter 
nominatim et expresse ad effeclum praemissorum, dero- 
gamus, ceterisque contrariis quibuscumque. Ut autora prae- 
sentes Noslrae, quae ad singula loca deferri non possunt, 
ad omnium notitiam facilius deveniant, volumus ut prae- 
senlium transumplis vel exemplis etiam impressis, manu 

dos á dichas Órdenes, Congregaciones ó Institutos, 
y á sus miembros: todos y cada uno de los cuales, 
aun cuando debiera hacerse de ellos especial, especí
fica, expresa é individual mención, y no por cláusulas 
generales que signifiquen lo mismo, no obstante 
cualquiera otra expresión que debiera hacerse, ó cual
quiera otra forma particular que debiera guardarse, 
teniendo por suficientemente expresado el tenor de 
aquéllas en las presentes, y por guardada la forma 
que en ellos se prescribe, por esta vez, especial, no
minal y expresamente, para el efecto indicado, los 
derogamos como todo lo demas que haya en contrario.

Y para que las presentes Letras Nuestras, que no 
pueden ser enviadas á todas partes, lleguen más fá
cilmente á noticia de todos, queremos que sus copias 
ó ejemplares áun impresos, suscritos por mano de 
algún notario público y sellados con el de cualquie
ra persona constituida en dignidad eclesiástica, ten-
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alicuius Notarii publici subscriptis et sigillo personae in di- 
gnitate Ecclesiastica constilulae munitis, ubicumque loco- 
rum et gentium eadem prorsus fides habealur, quae ha- 
beretur ipsis praesenlibus, si forent exhibitae vel ostensae.

, Batum Romae apud S. Petruin sub annulo Piscaloris 
die xv mensis februarii Anuo md c g c l x x ix , Pontificalus Nos- 
tri anuo primo.

L. CARO. NINA.

gan en cualquiera lugar y entre cualesquiera personas 
la misma fe que tendrían las presentes si fuesen ex
hibidas ó mostradas.

Dado en Roma en San Pedro, bajo el anillo del 
Pescador, a 15 dias del mes de Febrero del año de 
1879, primero de Nuestro Pontificado.

Tal es, Venerables Hermanos y queridos Hi
jos, la carta que os dirige y nos dirige á todos, 
unwcrsis Chrisli ftAelibus, el Padre de los Padres, 
el Pastor de los Pastores, el Maestro y Jefe Supre
mo de toda la Iglesia Católica, el legítimo y único 
Vicegerente universal de Jesucristo en la tierra.

Sucesor dignísimo del en todo Grande Pío 
IX, heredero de todas sus virtudes y admira
bles cualidades, no menos que de su poder y au
toridad, casi instantánea y prodigiosamente 
elevado al Trono Apostólico de San Pedro; 
apenas desde aquella altura tendió su vista sobre 
el universo mundo, y contempló el número, es
tado y condiciones de esa muchedumbre de 
gentes y de pueblos encomendados desde aquel 
momento á su cargo, cuando, comprendiendo
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perfectamente, pero con ánimo esforzado y sere
no, todo el cúmulo y gravedad de cosas á que 
debía atender, las necesidades que exigían re
medios prontos y eficaces, la prudencia suma 
con que debía tentar la curación de llagas cró
nicas é inveteradas de la sociedad, para no en
conarlas y precipitar la muerte, mas también las 
ocasiones y casos en que es indispensable y urge 
aplicar el hierro y el fuego para salvar al enfer
mo, ó evitar siquiera el contagio, los medios é 
instrumentos de que podría disponer, los obstá
culos y contradicciones que le saldrían al en
cuentro y los rudos combates que sería forzoso 
reñir; cuando comprendiendo, digo, perfecta
mente todo esto, sin perder momento de tiempo, 
sin perdonar ningún género de trabajo, comienza 
una serie no interrumpida de exhortaciones, 
discursos, audiencias, recepciones públicas y 
privadas, alocuciones consistoriales, cartas á los 
Obispos, á los Príncipes y Soberanos de la tierra, 
encíclicas dirigidas á toda la Iglesia, ó á los Pre
lados llamados á compartir su solicitud pastoral 
en cualquiera parle del orbe....; todo lo compren
de y abarca para sostener y aumentar el reino de 
Jesucristo, impedir ó remediar prevaricaciones 
y apostasías lamentables, desengañar á los se
ducidos, alumbrar á los que yacen en tinieblas, 
salvar, si es posible, á los seductores y agentes 
mismos de que se vale Satanás para la perdición 
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de las almas, y evitar al propio tiempo la última 
ruina, el cataclismo espantoso, que amenaza á la 
sociedad actual, que sublevándose contra Dios, 
principio y fundamento de todo orden, de toda 
moral, de todo derecho y justicia, sucumbe infa
liblemente, víctima de sus propias pasiones, y 
del capricho y tiranía de los más fuertes ó atrevi
dos. Pero el incansable Pontífice no se olvidó ja
más en medio de tantos trabajos, de que el triun
fo, la victoria es de Dios, y que á Dios se le atrae 
y gana con oraciones humildes, mortificaciones 
voluntarias y toda clase de obras de justicia, de 
piedad y de misericordia. Ántes de cumplir el año 
de su elección se dirige á los fieles todos, y con 
palabras semejantes á las del Santo Moisés, cuan
do al ver la idolatría de su pueblo llamaba á los 
levitas y decía: si alguno es del Señorjúntese 
conmigo; exclama también, no para castigar co
mo aquél, sino para perdonar como el dulcísimo 
Jesús: vengan á mí todos los que son del Señor; 
vengan todos y cada uno de los hijos de la Igle
sia, y junten sus oraciones, sus fervientes súpli
cas, todas sus obras de caridad y piedad con las 
Nuestras: oremos, depuesta toda amargura y dis
cordia, en santa unión, con ánimo concorde, en 
el mismo sentido y para el propio objeto de im
petrar el auxilio divino en favor de las ovejas y 
del Pastor: Ad impelrandum dwinum axixilium.

Y nos advierte al propio tiempo, que siendo
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tan gratas y tan poderosas ante Dios las oracio
nes y buenas obras, que se le ofrecen en común 
y por un esfuerzo unánime de toda la Iglesia, 
que parecen obligar y compeler á la Divina pie
dad, podemos y debemos tener una firme con
fianza de que el Padre celestial verá con ojos 
benignos la humildad de su pueblo, mejorará el 
estado actual de cosas, y nos favorecerá con la 
deseada luz y el consuelo de sus misericordias.

¡Qué motivos, pues, tan poderosos para que 
todos los hijos fieles de la Iglesia, todos los que 
se glorían de no llevar vanamente el nombre de 
cristianos, y diré más: los pecadores más perdi
dos, los mismos que desgraciadamente se han ex
traviado por las tortuosas sendas del error, pero 
conservan algún sentimiento de probidad, de jus
ticia y de amor á sus semejantes, presten toda su 
atención á esta gran llamada del Vicario de Jesu
cristo, reconozcan la conveniencia é importancia 
grandísima de este Santo Jubileo, y viendo la 
caridad y largueza con que se les franquean los 
tesoros del cielo, y se les ofrece una indulgencia, 
una remisión plenísima de todas sus faltas y pe
cados por graves y enormes que hayan sido, pro
curen aprovechar tan saludable ocasión de reco
brar la vida, la salud y la paz de sus almas y con
tribuir con su propio ejemplo á la paz y bienestar 
de la sociedad entera, es decir, de todos los hom
bres sus hermanos!
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Pero ya desearéis que os diga breve y senci

llamente ¿qué es lo que significa este Jubileo, 
cuánto tiempo dura, qué gracias por él se conce
den y loque es necesario practicar para ganarlas?

Él Jubileo actual, diferente del que suele lla
marse del Año Santo, abraza sin embargo todas 
sus gracias y privilegios, reviste igualmente de 
facultades amplísimas á los confesores respecto 
á los penitentes que á ellos acuden, y viene á 
ser un indulto general y plenísimo, que solo al 
Vicario/le Jesucristo es dado otorgar, porque 
solo á Él se ha dicho en la persona de San Pe
dro: Yo te daré las llaves del reino de los Cie
los; y todo lo que desatares en la tierra será des
atado en el Cielo. Es el perdón ó condonación de 
todas las deudas contraidas para con Dios, la 
absolución de todas las penas debidas por los 
pecados cometidos, por enormes que sean, 
mediante la Confesión sacramental con verda
dero dolor y propósito firme de enmienda, y 
cumpliendo, ó teniendo intención sincera de 
cumplir, todas las demás obras que Su San
tidad prescribe, y que muy pronto diremos. 
Pero no se concede para ganar este Jubileo, 
sino el plazo de tres meses que comenzó el 2 
del actual y terminará en el Domingo de Pente
costés, ó sea el dia l.° de Junio; y en este tiem
po sólo por una vez en cuanto al uso de las fa
cultades extraordinarias que se dan á los Confe-
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sores; aunque una vez confesado y absuelto el 
penitente de sus pecados en virtud de este Jubi
leo, podrá no sólo aplicar aquella indulgencia 
plenaria por los fieles difuntos, que hayan falle
cido en gracia; sino también volver á ganar esa 
misma indulgencia todas las veces que dentro 
del plazo señalado quiera repetir las mismas 
obras prescritas para el Jubileo, según se ha dig
nado concederlo Su Santidad.

He hablado de facultades extraordinarias con
cedidas á todos los Confesores aprobados por el 
Prelado de la respectiva Diócesis, y debo expli
carlas. Éstas son:

1 .a Para absolver á los penitentes que se les 
presenten durante este tiempo con intención de 
ganar el Jubileo y de practicar las obras para esto 
necesarias, de cualquiera excomunión, suspen
sión, y otras penas y censuras eclesiásticas se
mejantes a ñire ó ab homme^ por cualquier cau
sa que hayan sido impuestas, y aunque sean de 
las reservadas á los Obispos y á Su Santidad, 
aun de una manera especial, y de todos los pe
cados y excesos, aun los más graves y enormes, 
ó reservados en la forma dicha, incluso el cri
men de herejía; pero imponiéndoles el Confesor 
saludables penitencias, y exigiendo además en el 
caso de herejía la abjuración y retractación de 
sus errores, según lo prescribe el Derecho (1).

(1) Véase la nota 1.'
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Si alguno, sin embargo, se encontrase nominal
mente excomulgado, suspenso ó entredicho por 
Su Santidad, ó por cualquier Prelado ó Juez 
eclesiástico, ó hubiese sido denunciado pública
mente incurso en tales censuras, no podrá ser ab
suelto sin haber dado satisfacción á las personas 
ó partes interesadas. Aunque si á juicio del Con
fesor no pudiese dar esta satisfacción en el 
tiempo señalado para ganar el Jubileo, podrá el 
Confesor absolverle sólo para este efecto, y en el 
fuero de la conciencia, é imponiéndole la obliga
ción de satisfacer lo más pronto posible. Quedan 
además en todo su vigor las reservas impuestas 
por la Bula Sacramentumpceniteniüe, con sus de
claraciones.

2 .a Para poder conmutar en obras piadosas 
cualesquiera votos, aunque sean jurados ó reser
vados á Su Santidad, exceptuando los de casti
dad y de religión, y los de obligación que ha sido 
aceptada por tercero, ó en que se trata de perjui
cio de tercero, así como los penales preservativos 
de pecado, á no ser que se sustituyan otras obras 
piadosas igualmente preservativas (1).

3 .a Para dispensar á penitentes ordenados in 
sacris cualquiera irregularidad oculta é incurrida 
por violación de censuras; pero no otras irregu
laridades de delito ó de defecto, conocidas ni ocul-

(1) Véase la nota 2.*
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tas, ni para reponer en sus primeros derechos al 
que se ha hecho incapaz ó inhábil; áun en el fue
ro de la conciencia.

OBRAS NECESARIAS PARA GANAR EL JUBILEO.

1/ Visitar dos veces tres iglesias designa
das por el Prelado Diocesano, ó su Vicario gene
ral, ó por su mandato, ó á falta suya, por los 
Párrocos ó encargados de la cura de almas. Y 
si en algún pueblo y sus arrabales hubiere só
lo dos iglesias, las visitarán tres veces; y si 
sólo hay una la visitarán seis; debiendo adver
tir que dichas visitas pueden hacerse en uno 
ó en distintos dias, porque sólo se pide que se 
verifiquen durante el plazo del Jubileo. Pero 
nunca podrán hacerse dos ó más visitas á una 
iglesia misma, sin haber entrado y salido de 
ella para cada visita. Y que además deben dete
nerse en cada una de dichas visitas por algún es
pacio de tiempo, rogando fervorosamente á Dios 
por la prosperidad y exaltación de la Iglesia 
católica y de la Santa Sede, por la extirpación 
de las herejías y conversión de lodos los ex
traviados, por la concordia de los Príncipes 
cristianos y la paz y unidad de todo el pueblo 
fiel y según la intención de nuestro Smo. Padre: 
rezando devotamente por lodos estos fines la es
tación mayor, habrán cumplido con esta obra.
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Y por cuanto Su Santidad autoriza á los Pre

lados locales para que puedan reducir el núme
ro de visitas á los Cabildos y Congregaciones se
culares ó regulares, á las cofradías, asociaciones, 
universidades ó colegios, que quieran visitar las 
indicadas iglesias procesionalmente, las reduci
mos en la forma que sigue: en los pueblos don
de hay tres iglesias á una visita sola en cada 
una; en donde hubiere dos, á dos visitas en ca
da una; donde no hubiere sino una sola iglesia, 
la visitarán tres veces.

Y usando ahora de la facultad que se Nos 
concede para designar las iglesias ó templos, 
venimos en señalar para esta ciudad de Zarago
za, los dos Santos Templos Metropolitanos del 
Salvador y de Nuestra Señora del Pilar, y la 
Iglesia parroquial de S. Felipe y Santiago; para 
la ciudad de Alcañiz, la Colegiata y los templos 
del Carmen y S. Francisco; en Daroca la Igle
sia mayor de Ntra. Si a. de los Corporales y las 
de Santiago y Sto. Domingo; en Caspe la Igle
sia parroquial y las de S. Agustín y Sta. Lucía; 
en Ejea de los Caballeros, los templos de las 
dos parroquias y el de Ntra. Sra. de la misma 
Villa. Y en todos los demás pueblos autorizamos 
á los respectivos Párrocos ó Regentes para que 
designen y anuncien al pueblo además de la 
Iglesia parroquial, uno ó dos templos más si exis
ten en el mismo pueblo ó en sus arrabales; pero
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no á mucha distancia, ni tampoco ermitas ó ca
pillas demasiado pequeñas, ó que no estén decen
tes y habilitadas para la celebración de la Mi
sa. Únicamente en el pueblo de Leciñena, aten
diendo al estado ruinoso de la parroquial, seña
lamos para las visitas del Jubileo la ermita de 
Ntra. Sra. de Magallon que deberá ser visitada 
seis veces, y si se visita procesionalmente sola
mente tres. Prevenimos con este motivo á los 
encargados de los templos designados para las 
visitas del Jubileo que procuren tenerlos abiertos 
desde la mañana hasta la noche, para no defrau
dar á los que quieran visitarlos.

Nada tenemos que decir á los que ausentes 
de su patria por hallarse viajando por mar ó 
por tierra, no pueden cumplir estas visitas ni 
practicar tal vez las demás obras necesarias; ni 
respecto á los que se hallan presos, ó cau
tivos, ó imposibilitados por cualquiera otra 
causa, ni á las personas de uno y de otro sexo 
que viven en perpetua clausura, porque en las 
Letras Apostólicas arriba copiadas se provee á 
todo de una manera tan clara, que sería por de
más cualquiera explicación que yo pudiera aña
dir. Y en último resultado los confesores están 
autorizados para poder conmutar en otros actos 
piadosos, así las visitas, como algunas de las 
otras obras prescritas para el Jubileo, que ahora 
diremos, cuando exista un motivo grave que
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impida practicarlas. Por demás sería añadir 
que las dichas personas que viven en clausura, 
cumplen con las visitas, haciéndolas seis veces 
en su propia iglesia.

2 .a y 3.a La segunda y tercera condición 
prescritas para ganar el Jubileo son la confesión 
sacramental y la sagrada comunión, sobre las 
cuales tenemos que advertir alguna cosa, á sa
ber: que lodos los confesores seculares ó regu
lares, que tienen licencias para confesar en la 
Diócesis, están habilitados para oir la confesión 
de cualesquiera personas que se les acerquen 
con motivo del Jubileo, aunque éstas perte
nezcan á Ordenes, Congregaciones ó Institutos tan 
privilegiados, que fuesen dignos de especial y 
nominal mención. Pudiendo usar también de 
igual gracia las monjas, novicias y demás mu
jeres que viven en clausura, con tal que los con
fesores que eligen, se hallen aprobados por el 
Ordinario para confesar religiosas. Y que respec
to á la sagrada comunión, Su Santidad autoriza 
á Jos mismos confesores, para que puedan dis
pensar de recibirla á los niños que no han he
cho todavía la comunión primera. Y nótese la 
palabra, dispensar, porque en este caso no hay 
necesidad de prescribirles ninguna otra obra en 
su lugar; pero nótese también que habla de ni
ños: porque si algún adulto por culpa suya, ó 
de sus padres ó personas encargadas de su edu-
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cacion, hubiese omitido la comunión algunos 
años, debería preparársele durante este tiempo, 
no sólo para comulgar para el Jubileo, sino tam
bién para cumplir con la Pascua. Y con este mo
tivo advertimos también que la confesión y co
munión pascual no bastan para ganar el Jubileo. 
Por tanto debe haber dos confesiones y dos 
comuniones, una para el Jubileo y otra para 
cumplir con el precepto pascual.

4 .a La cuarta condición prescrita para el 
Jubileo es el ayuno. En los jubileos de año san
to solían prescribirse tres dias en una semana. 
Pió IX, de santa memoria, no exigió sin embar
go ninguno en el del año 75, aunque lo recomen
daba en gran manera. León XIII en el Jubileo 
actual prescribe un día solo, pero de rigorosa abs
tinencia, no solamente de carne, sino también de 
lacticinios. Y aunque permite que este día de 
ayuno pueda cumplirse en la Cuaresma como en 
otro cualquiera tiempo durante el plazo de los tres 
meses, exceptúa, sin embargo, aquellos dias, que 
ya por precepto de la Iglesia son de abstinencia 
rigorosa. Por lo cual no puede cumplirse con 
el ayuno prescrito para el Jubileo en los vier
nes de Cuaresma, ni en los cuatro dias últimos 
de la Semana Santa, y los Sacerdotes en toda 
ella, ni tampoco en la vigilia de Pentecostés, por 
ser ya de abstinencia rigorosa en virtud del pre
cepto de la Iglesia.
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5 .a La quinta y última obra es la limosna. 

Y digo quinta y última como he dicho ántes 
primera, segunda, etc., atendiendo al orden con 
que se hallan mencionadas estas obras en las 
Letras de Su Santidad; sin que por eso sea pre
ciso guardar el mismo orden para practicarlas, 
pudiendo comenzarse por cualquiera de ellas 
indistintamente, ménos por la sagrada comunión, 
que naturalmente debe ser precedida de la con
fesión sacramental.

No se equivocaría ciertamente el que para 
obtener la misericordia de Dios comenzase á 
prepararse para la gracia del Santo Jubileo, prac
ticando el mismo la misericordia con sus herma
nos; porque está escrito: Dad y se os dará, y 
en otra parte: bienaventurados los misericordio
sos, porque ellos alcanzarán misericordia.

La limosna, así como la oración y el ayuno, 
contribuyen en gran manera á inclinar en nues
tro favor la Divina clemencia y abrirnos las 
puertas del Cielo. Pero ¿qué limosna se nos exi
ge? Su Santidad no determina nada: sólo pide 
alguna limosna en beneficio de los pobres ó para 
alguna obra piadosa, dejando la cantidad á la 
devoción de cada un*o. Acuérdense, sin embargo, 
los que pueden mucho y no se paran en gastos 
para vanidades y locuras, que les está muy mal 
el ser miserables sólo con Jesucristo representa
do en el pobre; y que además del pobre hay
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obras é instituciones piadosas en que emplearían 
muy bien alguna parte siquiera de lo que gas
tan y disipan en teatros, bailes y objetos de 
grande lujo; que tal vez sólo sirven para pro
vocar contra ellos el odio, la aversión y la male
dicencia de las clases humildes.

Pero los pobres mismos para ganar el Jubileo 
deben dar alguna limosna, aunque sea cortísima é 
insignificante; si bien pueden cumplir con esta con
dición, si otra persona voluntariamente ó á petición 
suya, da la limosna por ellos; como cumplen los hi
jos de familia, si el padre ó jefe de la casa da la 
limosna por lodos; y como cumplen también los reli
giosos y religiosas de rigorosa pobreza, dando la li
mosna el superior ó superiora de la comunidad.

Ya sabéis, pues, mis venerados Hermanos y 
queridos Hijos, lo que tenéis que practicar para 
ganar el Santo Jubileo; lo que éste es y su infi
nita importancia; y cuántos bienes podéis ganar y 
de cuántos males libraros, aprovechando ocasión 
tan favorable de aseguraros ó reduciros al buen 
camino, borrando hasta los últimos vestigios de 
vuestros pecados, pues que se os ofrece y facilita 
una indulgencia y remisión plenísima de todo lo 
pasado. Y emprendiendo con resolución y con
fianza en el favor divino una vida verdadera
mente cristiana y digna de los que son llamados 
á la herencia del reino de los cielos, descansa
rán en paz vuestras almas, os bendecirán lodos
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los justos, y sus bendiciones y las bendiciones 
de la Iglesia, las bendiciones de J. C. mismo y 
de su Vicario en la tierra os asegurarán la bien
aventuranza de la eternidad. Así sea.

Zaragoza 22 de Marzo de 1879.

FR. MANUEL, Ca r d e n a l  Ga r c ía  Gil , 
Arzobispo de Zaragoza.

Por mandado de S. Erna. Rma. el Arzobispo mi Señor,
Dr. Fr. Jone Valiño,

Srio.
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NOTAS.

PTimera. El Confes°r ?°n moralmente 
prescindir ¿avedad de los pecados y circunstancias proporcionadas á la ^avenan uc y penitencia satis- Sel penitente; aunque podrá suavizar algo laevi_ 
factoría, y no la medicmal que q de herejía, debe ade- 

errores contraía fe, en que á
sabiendas haya incurrido e' Penitente. la

Esta aljuratiou sin embargo ^^eje, que hu- 
misma confesión, á no sei q . -iblicos por ejemplo, pre- biese propalado la Eerejia c ' P errores^en reuniones nu- 
dicando, ensenando ó defendiendo sus error^ ó escribiendo 
merosas, divulgándolos . P ^cos P sostenerlos; pues en 
exprojeso libros,, folletos ó P . t ;lon debe ser también pu
estos casos la abjuración ó escándolos que haya dado.
Mica, cual lo exige el escá^ el ti/ del
Y si esto no pudiese hacerse totes a^qu^p^ lo más
Jubileo, debe el Confesor exim júrame denuncia4o 
pronto posible. Además, s el h J h adherido á algunasec- 
ya comotal, 6 publicamente se u retractacion deberá 
ta herética 6 ^V^sor yVicario General, ó an-

"“St.
i” ssx'S» «

BCM » 
rsa «SkInstituto religioso, ya sean soiei , i do rell_
perpétuo 7 per30nas, ai ha 
gioso, m el que se hace en q pre3ervarse de
algún pecaSo^á’no ser ^e se sustituya otra cosa igualmente 

preservativa.
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LAS LEYES
DE LA 

SOCIEDAD CRISTIANA
POR M. CÁELOS PÉRIN,

COnniSPONSir. TiEL INSTITUTO DE FRANCIA , PROFESOR d e  d e r e c h o  pú b l ic o  y d e  
e c o n o mía  po l ít ic a  e n  l a  u n iv e r s id a d  c a t ó l ic a  d e l o v a in a .

Dos volúmenes en 8.° de buena impresión, 30 rs.

Su Santidad, el Papa Pió IX se ha dignado dirigir al autor 
de esta obra un Breve que fija su espíritu y alcance con una 
autoridad suprema. Hé aquí la traducción de esté Breve :

Ca r ís imo  Hijo , s a l u d  y  b e n d ic ió n  a po s t ó l ic a .

En estos tiempos en que la sociedad civil, persuadiéndose de que el progre
so de la civilización que cree haber conquistado, le exige constituirse, guiarse 
y gobernarse por sí misma con exclusión de la autoridad de Dios y de la Igle
sia, se prepara ella misma su propia ruina destruyendo las bases de la vida 
social; tú le recuerdas muy oportunamente en tu excelente trabajo sobre las 
Leyes de Za sociedad cristiana, que la religión y la sociedad humana proce
den de un mismo Autor, que la ley de la justicia es una y eterna, que esta ley 
única ha sido hecha para la sociedad como para los individuos, y que de la 
obediencia á la misma deben esperar las naciones el orden, la prosperidad y 
el progreso. En efecto: la obra que has emprendido era difícil y ha exigido 
un ímprobo trabajo; pero para llevarla á cabo has encontrado recursos, prime
ramente en las ciencias especiales que enseñas desde tanto tiempo y con tanto 
aplauso; después en la energía, penetración y rectitud de tu espíritu y sobre 
todo en tu fe religiosa, en tu firmeza inquebrantable, en tu amor á la justicia 
y en tu obediencia absoluta á las leyes de la Iglesia y al magisterio de esta cá
tedra de verdad. A pesar de que Nos poco hemos podido leer de los dos volú
menes de tu obra, hemos creído que hay motivo para alabar la rectitud y fran
queza con que expones, explicas y defiendes los verdaderos principios en que te 
apoyas para condenar todo lo que en las leyes civiles se separa de ellos, y en
señas cómo se pueden tolerar, si las circunstancias lo exigen , las excepciones 
prácticas de la regla, cuando se han introducido con el objeto de evitar mayo
res males sin elevarlas nunca á la dignidad de derechos, puesto que no hay 
derecho contra las eternas leyes de la justicia.

Quiera Dios que estas verdades sean comprendidas por todos aquellos que 
se glorian de ser católicos, al mismo tiempo que se adhieren obstinadamente á 
la libertad de conciencia, de cultos, de la prensa y otras libertades de la mis
ma especie promulgadas íi fines del pasado siglo por los revolucionarios, y 
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constantemente reprobadas por la Iglesia; por aquellos que se adhieren á las 
mencionadas libertades, no sólo en cuanto pueden simplemente ser toleradas, 
sino elevándolas á la categoría de derechos, que hay que sostener y respetar 
como necesarias á la condición de los tiempos y á la marcha del progreso. co
mo si todo lo que se opone á la verdadera religión, y concede al hombre la 
autonomía y le-emancipa de la autoridad divina , pomo si todo lo que abre an
cho campo á los errores y á la corrupción de costumbres pudiese dar á los pue
blos la prosperidad, el progreso y la gloria.

Si estos hombres no hubiesen puesto su propio sentido por encima de las 
enseñanzas de la Iglesia; si no hubiesen, quizá sin saberlo, ofrecido una mano 
amiga á los que persiguen con su odio la autoridad religiosa y la autoridad ci
vil ; si de este modo no hubiesen dividido las fuerzas compactas de la familia 
católica; las atrevidas maquinaciones de los perturbadores habrían sido conte
nidas y no habríamos llegado hasta el punto de tener que temer por la subver
sión de todo orden.

Aunque nada hay que esperar de esos hombres, que cierran sus oídos á las 
palabras de la Iglesia, la obra que acabas de publicar suministrará sin embar
go armas y fuerzas á todos aquellos que siguen las buenas doctrinas, ilumina
rá á los que dudan, fortalecerá á los que vacilan. En cuanto á tí, que sin de
jarte amedrentar por la contradicción de las opiniones contrarias, y despre
ciando los halagos, has escrito libremente por la verdad, no puede faltarte la 
recompensa que de Dios has merecido. Nos le rogamos que te colme de sus 
dones, y deseamos que la bendición apostólica, que te concedemos , carísimo 
hijo, con gran afecto y en testimonio de nuestra paternal benevolencia, sea 
para tí un presagio de los favores del cielo.

Dado en San Pedro de Roma el primero de febrero de 1875, y vigésimo 
nono de nuestro pontificado,

PIO PAPA IX.

Pocos días después de la publicación de esta obra, hacía 
notar su mérito en los siguientes términos la revista Elides 
Teligúuses de los Padres de la Compañía de Jesús de Lion:

«M. Périn, á fin de refutar mejor las teorías liberales, agrega á la exposi
ción racional de los principios las pruebas que resultan de la experiencia de las 
naciones. Este tratado de la vida social reune el mérito de una obra didáctica 
y la ventaja que ofrece la historia...... Hallamos en sus páginas una Suma de 
la ciencia social. Algunos meses há, hablando del centenario de Santo Tomás 
de Aquino, no vacilamos en saludar en nuestras Universidades católicas rena
cientes la cuna de una ciencia nueva, ciencia universal y profunda como las 
maravillosas síntesis de los tiempos antiguos. No eran infundadas nuestras es
peranzas, pues acaba de escribirse en Lovaina la parte económica y política 
de esta futura Suma.» — P. Marquigny.

La Union emite sobre la obra de M. Périn una apreciación 
que concuerda con la que acaba de leerse:
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«M. Périn abre un vasto cuadro donde entra el trasunto de la sociedad polí

tica con sus leyes de vida y de muerte. Necesitaría aquí ancho espacio para 
condensar en un análisis exacto ese gran conjunto de miras sobre todas las 
cuestiones de orden político, de derecho, de moral y de historia que M. Périn 
esclarece y resuelve con tan gran superioridad de razonamiento y de saber......  
Se debaten en su obra todas las tesis de la ¿poca presente : tesis de política 
general, tesis de derecho público, tesis de organización del Estado, tesis de 
Iglesia, tesis de educación, tesis de propiedad, de familia y de herencia; nada 
se ha escapado á la elevada y libre discusión de esa firme inteligencia, y todo 
es examinado con una precisión de doctrina que llena el alma de serena y cla
ra convicción.» — Laurentie.

El autor de la Urgence se expresa en términos no ménos 
favorables. Después de haber bosquejado á grandes rasgos el 
plan de Las Leyes de "la sociedad cvistiaua, añade:

«Tales son á vista de pájaro las cuestiones que M. Périn trata con igual 
competencia de teólogo, de historiador, de filósofo y de publicista, tan holga
damente, tan at borne en sus capítulos de alta metafísica social , donde se tra
ta del fin y del origen de la sociedad humana , como en la curiosa y sábia mo
nografía de la tribu; tan seguro y firme en su teoría de las relaciones de la 

• Iglesia y del Estado como en su doctrina política, y tan fácil de entender y 
seguir por los príncipes que deciden de la paz y de la guerra sin cuidarse 
bastante de la justicia, como para el propietario que tiene necesidad de exce
lentes razones contra los proyectos de liquidación social, pero que tiene aun 
más necesidad de buenos consejos sobre los deberes de la riqueza.»—Amadeo 
de Margerie.

A estos testimonios, cuya elevada importancia apreciará 
todo el mundo, puede añadirse el juicio de la acreditada re
vista de los Padres jesuítas romanos: -

« El autor recorre el campo de las ciencias sociales y políticas con la grande 
autoridad que le dan la superioridad de su talento y los largos años que ha 
dedicado al estudio y á’la enseñanza de esas ciencias. Se admira en su obra 
la profundidad de la doctrina, la seguridad del juicio, el orden en la exposi
ción, la claridad del estilo y sobre todo la irresistible fuerza de la argumen
tación.

. Para abarcar la idea del escritor en toda su profundidad y extensión, 
no basta leer la obra, sino que es preciso estudiarla en sus principios genera
les y en sus consideraciones de detalle. Cualquiera puede hacerlo , hasta las 
personas de mediana instrucción, no tan solo con facilidad, sino con agrado, 
porque uno de los méritos principales de ese libro es la claridad de las ideas 
y del estilo y la elegancia de la exposición. Además; si el estudio de esas 
cuestiones tan graves exigiera algún trabajo, sería ámpliamente recompen
sado con la utilidad que reportan «—^La Civiltá cattolica, n.° 595.)
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Los mismos adversarios de la doctrina católica, al comba

tir esa obra, han reconocido su mérito é importancia. En un 
artículo del Journal des Economistes, en el que la crítica ra
cionalista se despacha á su gusto, no solamente sobre las 
ideas, sino también sobre la persona del autor que el redactor 
parece conocer muy poco, se lee lo siguiente:

« La obra de que se acaba de hablar á nuestros lectores es muy importante, 
tanto por la erudición y el talento reales de su autor como por la índole, el 
número y la elevación de las cuestiones que en ella se agitan.»—'(NúmeTO del 
mes de agosto de 1875.) ■

A continuación insertamos el índice de materias que com
ponen la obra para que el público pueda formar concepto de 
su importancia.

TOMO PRIMERO.

Carta de S. S. Pió IX al autor.—Proemio.
Lib r o  pr ime r o .—Cap. I. De la sociedad 

en general.—Cap. II. Del objeto que se 
proponen alcanzar las sociedades huma
nas.—Cap. 111. De la justicia y la caridad 
en la vida social.—Cap. IV. De la libertad. 
— 1. Lo que es y lo que no es la libertad. 
— II. La libertad cristiana.—III. La liber
tad liberal. —IV. Consecuencias prácti
cas.—Cap. V. Del progreso social.—Capí
tulo VI. Las dos ciudades.

Lib r o  s b g ü h b o .—Cap. I. La ley divina. 
— Cap. II. La ley humana. — Cap. 111. El 
poder.— Cap. IV. El órden espiritual.— 
Cap. V. La jerarquía. — Cap. VI. Las liber
tades sociales. — Cap. VIL La propiedad. 
—Cap. VIH. La asociación. —Cap. IX. La 
tradición.

Lib r o  t e r c e r o .—Cap. I. Las trasforma
ciones sociales.— Cap. II. La familia.— 
Cap. III. La tribu.—Cap. IV. La ciudad. 
— Cap. V. El Estado y la familia. —Capí
tulo VI. La utopia moderna.

TOMO SEGUNDO.

Lib r o  c u a r t o  — Cap. I. Del objeto de las 
instituciones poLticas. — LEI órden y la 
libertad.—II. Las libertades necesarias. 
— 111. Las leyes fundamentales.—Cap. II. 
De la constitución católica de las socieda
des.—Cap. ni. De los gobiernos absolu
tos.— I. La autocracia.—II. El cesarismo. 
— Cap. IV. De los gobiernos libres.—1. Lo 
que constituyela libertad política.—II. De 
la división de los poderes en los gobier
nos libres.—III. De la intervención de los 
gobernados en el gobierno.—IV. De las 
fuerzas locales y de las fuerzas asociadas 
en su relación con la libertad política.— 
Cap. V. De la aristocracia, de la clase me
dia y de la democracia en el gobierno.— 
Cap. VI. De la representación nacional. 
—Cap. VIL De la monarquía.

Lib r o  q u in t o . — Cap. I. La ley de las na
ciones.- Cap. II. La paz.—Cap. III. La 
guerra. — Cap. IV. La Cristiandad.

Véndese la obra, en Barcelona, en la librería del Dia r io  d e  Ba r c e l o n a  y en 
la de D. Eudaldo Puig; en Madrid, en la de Olamendi; en Zaragoza, en la de 
la viuda Heredia; en Valencia, en la de los sucesores de Badal; y en las prin
cipales librerías del reino. Llegando ó pasando de doce ejemplares, el pedido 
obtendrá, una rebaja de 20 por 100, corriendo los gastos de envío á cargo del 
que hace el pedido, que debe ir acompañado de su importe líquido en papel de

. impr e n t a  Ba r c e l o n e s a . —ía pia s , 4.
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